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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPA Ñ O L D E M ONEDA E X T R A N JE R A  

Cambios de moneda publicados el día 21 de julio de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes.

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ................. . . . . . . . ......................
Libras ................ ................ , ...................
Dólares ......... . . . . . . . . ........ ......... •;......
L iras .......... .......................................
Francos suizos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reirhsmark ....... ¿ ....,................ ........
Francos belgas
Florines ................. ..................... .
Escudos ....... .........................................
Pesos moneda legal ........................

Auxilio familiar .............. .............
1 urismo ................... .

Coronas suecas ....... .
C o ro la s  noruegas ...................i........
Coronas d a n e sa s ............................... .
Pesos chilenos ................................... .

9^5
44.—
10,95
*0,95 

2 53*—

25»—
411,60

43*5°
2,6o.1

3.04

2,295
35*70

9.35
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11.22
11.22 

259»35
25.60 

421,90
44.60

2 ,()Ó.
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2*35 
. 36.60

66,—
16,40

379.50

65.25

4,02
3 .9°

67.65
i6 ,Si

3% —

66,90
4.10

(1) El cam bio  oficial p re fe ren te  es ap licab le  a tas operac iones por concepto  ue «Turism o» 0 «Auxilio fam iliar»  A cuerdo oe C onsejo  de M in istros de 8 de agosto  de 1948

OBRA S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y
D E A R Q U IT E C T U R A

Adjudicación de obras

L a  O bra Sindical del 'Hogar y de Ar
quitectura publicó,en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 30 de abril, 
del año en curso anuncio de subasta-con
curso de las obras de construcción cíe] 
grupo de treinta y seis viviendas prote
g idas en Sagunto, (Valencia), cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de no've- 
clentás setenta y dos mil novecientas 
cincuenta y seis pesetas con treinta cén
timos (972.^56,30), cuyas obras han sido 
adjudicadas definitivam ente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la V i
vienda, al lic ita jo r don Dam ián Díaz 
/Vmorós, en ’a  cantidad referida. ,

•Madrid, 15 de julio de 1947.— El Se- 
n o ta rio  general de la  O bra, A. Segura.

i . io t — O.

 I N S T I T U T O  N A C IO N A L  DE C O L O
N IZ A C IO N

Adjudicación de obras

Com o resultado del. concurso anunciadb 
en e i B O L E T IN  O F I,C ÍA L  D E L  E S 
T A D O  núm ero. 170, .de 19 de junio de 
1947, para la ejecución por contrata do 
las. obras del Grupo escolar y  v ivieitdas
íle M aestros en el nuevo pueblo’ de Onti- 
qar, de Saiz, de la zona de interés na
cional de L a  Violada (Zaragoza), cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata as- 
ciénde a. 519.273,95 peseras, la Dirección 
G eneral de Colonización', ha tenido a  
bien adjudicar dichas obras .a «M adre y ' 
C om pañía,  ̂S . L .» , en Ja ' cantidad de 
514 .081,22. pesetas, con b aja que repre
senta el 1 por. 100 del presupuesto.

M adrid, 14  de ju lio  de 1947.— El Se
cretario general.

¿ .10 3— o .  

I N S T I T U T O  N A C IO N A L  DE C O L O
N IZ A C IO N

Adjudicación de obras
Com o rebultado del concurso' anuncia

do en e í B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  número 170, de 1.9 de junio 
de 1947, para la ejecución- por. contrata^ 
de las obras de iglesia y casa rectoral en 
el nuevo puébio O m inar de Salz, de la 
zona de interés nacional de La Violada 
(Zaragoza), cuyo presupuesto , de ejecu
ción por contrata asciende a 801.286,61 
pesetas, ;a Dirección General de Coloni
zación ha tenido ;a bien adjudicar d i
chas obras a ((Madre y 'C o m p a ñ ía , S o 
ciedad Linjiitada»^ en la cantidad de pe
setas 793.273,75 con b a ja  que represen
ta el 1 por ioo  del presupuesto. . t

Madrid,. 14 de julio de 1947.— El SecrC-, 
tario genera:.

1 .10 4 — O. 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticion ario : Don R ufino Tpm é L a 

gu n a.— Gerona, 119 . . Barcelona.
Objeto de la petición : Am pliar su ta

ller de fabricación de accesorios para bi
cicletas -i>n la fabricación de disolución

Producción : Seis mil litros al año.
M aquinaria : N acional.t
M aterias primas-: C iento cincuenta ki

logram os al año de hoja ahum ada, pro
cedentes de importación.

 Se  (hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la m ism a presenten por tripli
cado J o s  escritos, que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita, en la avenida del Generalísim o F ran 
co, núm ero 407.

Barcelona, r i de junio ,de *947-— 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

3.873— O. . -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario--: «Guardioia y V ilarnáu». 
R iera  dé San Jo rg e, 1 13 . lMongat.

Objeto de la instalación : Reparación 
m aquinaria.

Producción: Variable, . según encargos.
M aquinaria : Nacional.
¡Materias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición' para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tripli
cado los escritos que estimen- oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en 3a ¿/venida del Generalísim o F ra n 
co, número 407.

Barcelona, u  de junio de 1947. — El 
Ingeniero Jefe. .M . de las Peñas.

3.872— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Ricardo Rodrigo

C astañ era .—Barcelona.
Objeto de la instalación : Fabricación 

de sales de alúm ina.
Producción : 200 kilogram os de «aceta- ( 

to de alum inio; 200 kilogramos- de ^lu- 
m inato sódico y 1.000 kilogram os de sul
fato de alúm ina, diarios.

Maquinalia**: Nacional.
M aterias prim as : Nacionales.
Se hace pública esta petición para que

Íos industriales que se consideren aíee- 
Jados por ia m ism a presenten por tri

plicado los escritos que estimen oportu
nos, -dentro del plazo de diez días, jen 
las oficinas do esta Delegación de In
dustria, sita en la  avenida del G enera
lísimo Franco, núm ero 407./

Barcelona, u  de. junio de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , M, de las Peñas. -

3-^74
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE V IZ C A Y A  

N u e v a  i n s t a l a c i ó n
Peticionario:‘ L a  H ispano Argentina. 

C allé Ruiz de Alda, número 2'. Bilbao.,
Objeto de la nueva instalación : Mon

tar un centro de transform ación do 
energía eléctrica de ¿o K V A ., relación 
13.200-3.000/220-127 V . J e n 's u  fábrica de 
alpargatas.

Los' m ateriales empleados serán de 
producción, nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que. se consideren 

.afectados por la  m ism a presenten'los es
critos que estimen oportunos, d'entro del 
plazo de diez d ías, „ en la s  oficLnas .d e  
esta Delegación de Indusria. ’

Bilbao, i.°  de julio de 1947.— Él In 
geniero Jefe, L . Fernández T ap ia . ;

3.879— O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  V IZ C A Y A

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Electrolítica Española,

Sociedad Anónima.
Objeto de la nueva jnstalación : Ins

talación de línea eléctrica^ de dobl^ cir¿,
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'uitp a ;>o K\v., derivada en Arehanda 
Bilbao) de ¡a línea Echevarri-A súa, has-  

:a "a nueva fábrica en Derio  iZamudio). 
'Potencia  a transportar : 1.820 K V A .  
L o s  materia les empleados serán de 

producción nacional.
Se hace'«pública esta petición p ara  que 

odos los industriales qu e  Se consideren 
fectados por la m is m a  presenten los es- 
ritos que estimen oportunos, dentro del 
lazo de diez días,  en 11 as ofic inas de esta 

.a le g a c ió n  de Industria.
Bilbao, 25 de jun io  de 1947.— El Ifl- 

;eíiiero Jete, L .  F ern án dez T a p ia .
3.SS0— O .

D E L E G A C IO N  DE IND USTRIA  
DE JAEN

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io : D o ñ a  Pilar C u a d r a  F e r .

¡‘.a r id e z . ' .
D o m ic i l io :  Fuenteciílas ,  ' de Villanue- 

\a del  Arzobispo* (Jaén).
O b jeto  d e la petición : Instalar en 

Iznatoraf una nueva industr ia  de fabri
cación de aceite  de oliva.

Producción-: L a  resultante a la  m ol-  
■ oración de 200.000 k ilo gra m o s de acei
tuna por cam p a ñ a.

En esta industria  se  em plearán  m a
quinaria  y materias prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición para 
que los industria les que se consideren 
afectados ' por la  m ism a presenten, den
tro del plazo d-e diez días, los  escritos 
or duplicado qu e  estim en oportunos, en 

j is oficinas de esta  D elegación  de In 
dustria, avenida del G eneralísim o, nú
mero 4.

Jaén, 4 de julio  d e 1947.— E l  Ingen íe
lo  Jefe, F. L ó p e z  M orales.  *

* 3 . 8 9 4 . 0 .  _________________________________________ __

D E L E G A C IO N  DE IN D U STR IA  
- D E  SALAM AN C A

N u e v a  i n d u s t r i a
Petición  a r i o : D on  M an u el G orjón

C alvo.-
D o m i c i l i o : Vilvestre  (Salam anca).  
O b jeto  de la  in d u s t r ia : Instalación 

industr ia  de elaboración de aceite  en .
• V ilvestre.

Producción : 30.000 k i lo g ra m o s.d e  acei
te de oliva en cada cam paña.

E s ta  industria  em p leará  m aqu inaria  y 
m aterias prim as nacionales.S e hace p ú b l ic a 'e s ta  petición para que 
los industriales que se consideren a fe c
tados por la  m is m a  presenten los escri
tos qu e  estimen oportunos, por triplica
llo y  debidamente reintegrados, dentro 
del plazo, reglam entario  de diez días, en 
las oficinas de ^gta D elegación  de  In
dustria , G ran  V ía ,  núm. 1

S a la m a n c a , 8 de ju lio  de 1947*— E l 
Ingeniero Jefe (accidental, Carlos M én 
dez M orillo.

3 .8 S 1-O .______  ,

D ISTR ITO  M IN ER O  D E  
B A R C E L O N A

Nueva industria

P e t i c i o n a r i o : D on  José L l a d ó  T o rres .  
O b je t o :  Industria  pulverización de  mi

nerales.
Prodíjcción,: D o c e  ton eladas d ia r ia s .  
M a ter ia s  p r i m a s : N acionales.  
M a q u in a r ia :  N acion al.

L o  que se anu n cia  para que aquellos 
industrial&s que $e consideren p e r ju d i

cados puedan alegar cuanto estimen por 
conveniente,  p re sen ta n d o  escrito por du# 
plicado, durante  el plazo de diez días,  
en la Jefatu ra  del D istr ito  M inero,  de 
Barcelona, si ta  en la  ram bla  de C a t a 
luña, núm. 16.

B arce lon a,  7 de julio  de 1947.— El In
g e n i e r o  Jefe, S a n t ia g o  Ech evarría .

3 -3;<K ) .   ._________ „

C O N F E D E R A C I O N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  EB R O

Concesión de aguas públicas

H a b ié n d ose  form ulado en esta  C o n fe 
deración la petición  q u e  se reseña  en 
la s iguiente .

N o t a
N om b re  deT p e t ic io n a r io : D on A n to 

nio C iu tat  C o m a ,  don Juan Isanta  L l o -  
b t t  y don A n ge l  C iu t a t  Perucho.

N o m b re  del rep re sen ta n te :  D on M a 
nuel iFlorensa. G eneral M ola , n úm . 21.

C lase  de a p ro v e ch a m ie n to :  Producción 
de fuerza  motriz  p a ra  usos  Industriales.

C a n t i d a d  de  a g u a  que se p ide:  Mil 
seiscientos (1.600) litros.

C orr ie n te  d e ^ o n d e  ha de d e r iv a rse :  
C la m o r  de  R u fe a  o A rro y o  de L e s  p la 
nes. * . .

Términos* m u n i c i p a l^  en q u e  ra d ica 
rán las o b ra s :  L é r id a .

D e  conform idad con lo d isp u e sto  en 
el artículo  11 del Real D e c re to -L e y  nú- 
mero 33, de 7 de  enero de 1927, m odi
ficado por el de 27 de  m arzo de  1931 y 
d isp osic io n es posteriores con cordan tes,  
se ab re  un plazo, qu e  term inará  a  las 
trece ho ras del día  en que se c um p lan  
treinta  n aturales  y con secutiv os  desde 
la fecha  siguiente, inclusive, a la de  pu- . 
blicación del presente anu n cio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

- D u r a n te  este plazo, y en horas hábi- * 
les de oficina,, deberá  el petic ion ario  
p re sen ta r  en l a s  o f ic iqas  de  esta C o n 
federación, si tas en Z a ra g o z a ,  avenid a  
del G en eral  faola,  n úm ero 26, ei p ro 
yecto  correspon dien te  a las obras q u e  
t r a t ^ d e  e jecutar .  T a m b ié n  se adm itirán 
en dicihas ofic inas, y  en los referidos .pla
zo y horas, otros proyectos qu e  tengan 
el m ism o objeto  que la petición q u e  se 
anun cia  o sean in co m p a tib les  con él. 

T ra n scu rr id o  eú plazo ¡fijado, no se a d 
mitirá  n ingun ó m ás en com p e te n cia  con 
los p resentados.

.La  apertura ele proyectos, a qu e  se re
fiere el a r t í c u l o ’ 13 del R eal  ‘D ecreto-L ey  
a n tes  citado, se verificará a las trece 
h o ra s  del primer- día  la borable  s iguien te  # 
al d e  term inación  del p lazó  de treinta 
d ía s  ante9 fi jado, pudiendtf a s is t ir  al 
acto to d o s los petic ionarios y le v a n tá n 
d o se  de  e llo el acta  que prescribe dicho 
artículo ,  que  será suscrita  por los m i s 
mos.

Z a r a g o z a ,  7  de  ju l io  de  1947.— El In 
geniero D ire ctor  a djun to ,  IF. F ernández.

3.186— O .

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F O  
CA D E L  JUCAR ,

Concesión de aguas públicas

H a b ié n d ose  ^foriñulado en e s t a ’ C o n 
federación la- petic ión que se reseña  en ' 
la s iguien te

N o t a
P e t i c i o n a r i o : D on ¡Enrique V a lo r  y 

Vives.
D om icil io :  C a lle  Em bajad or Vieh, iS.
N ú m ero de  a p ro v e ch a m ie n to s :  U n o.
C lase  de aprovechamiento: Produc

c ió n  , de energía eléctrica
C an tidad  de a g u a :  O n c e  mil -litros

por segundo.
C orriente  de donde se ha d e  to m a r:  

R ío  T u r i a .
T é r m in o  m u n ic ip a l :  R ib arro ja  ( V a 

lencia).
D e  conform idad con lo d isp uesto  en 

el artículo once  del Re a i D ecreto-ley  
n úm ero treinta y tres, ¿o siete de en e 
ro d¿  m il  novecientos veintis iete,  m o 
dificado por el de veintis ietr  de m arzo  

de mil novecientos treinta y uno y d is
posic iones c on cord an tes,  se abre un 
plazo,  q u e  term inará  a las. trece horas 
del día en q u e  se cum plan treinta  na
turales y c o n se c u tiv o s  desde la fecha 
siguiente ,  inclusive,  a la de p u blica 
ción óel p resente  ¿inundo en el B O L E 
T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u r a n te  este  plazo, y en horas há bi
les dé oficina,  deberá el peticionario* 
p re sen ta r  en las  ¿ f iem a s  d e  esta C o n 
federación, sitas en V a le n c ia , '  plaza de 
T e t u á n ,  num ero 18. el p ro yecto  corres
pondiente  a las obras que trata  de eje- 
cutar.  T a m b i é n se adm itirán  en d ic h a s  
ofic inas,  y ep los referidos plazo y ho
ras,  otros p ro yecto s  que tengan el m is 
m o  objeto que ja petición q u e  se a n u n 
cia o sean in com p atibles  con él. 
T ra n s c u rr id o  el plazo l i jado no se a d 
m itirá  n ingun o m á s en com p eten cia  con 
los p resentados.

L a  apertura  de  p rovectos ,  n q u e  se 
ref iere  el a rt ícu lo  trece del lfceal D e 
c re to -L e y  antes  c itado, Se  ver if icará  a 
las trece horas del ¡prinjer día  labora

b l e  s iguiente  al de term inación  del p la 
zo de  treinta  días antes  f ijado, p udien- 
d o  asistir  al ac$o todos los p e t ic ion a 
rios  y lev a n tá n d o se  de  e llo  el acta  q u e  
p rescribe  d ich o  artículo , q u e  será su s
crita  por los m ism o s.

V a le n c ia ,  i . °  o e  julio  d e  1947. —  E l  
Ingen iero  D irector  (Ilegible).

3 .172— Q . ________________

C O N F E D E R A C I O N  HIDROGRAFICA.
D E L  JU C A R

Concesión de aguas públicas

.H abiéndose  form ulado  en esta  C o n 
federación la petición que se  reseñ a  en 
la  s iguiente

N o t a

P e t i c i o n a r i o : D on  E n r iq u e  V a lo r  y* 
V iv e s .  . . .

D o m ic i l io :  C alle  E m b a ja d o r  V ic h ,  18.
N ú m ero  de a p ro v e c h a m ie n to s :  U n o .
C l a s e  de  a p ro v e ch a m ie n to !  P r o d u c 

ción de  energía  e léctr ica .
C an t id a d  d e - a g u a :  O n c e  mil  litros

por  segundo^
C orriente  d e  d e n d e  Se h a  d e  t o m a r : 

R ío  T u ria .
T é r m in o  m u n icip a l:  V i l la m a rc h a n te  y  

R ib a r ro ja  ( V a le n c ia ) .

D e  conforjn idad con lo d is p u e s to  en 
el artículo once del Real D e c re to  - ley; 
n ú m er o  treinta  y tres de  siete  de  e n e 
ro de  mil  n ovecientos vein tis iete ,  m o
dif icado  p or  el d e  vem t: siete de  m a rz o
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d e  mil  n o vec i en tos  t r e i n t a  y u n o  y d ; s -  
pos ic ion es  c'uncoMiíUitf-s, -e abre* un p la
zo, q u e  t e r m i n a r á  a !a> p e c e  hm^av del 
d í a  en q u e  se c u m p l a n  t r e i n t a  n a t u r a 
les y c on se c u t iv os ,  desde  la l echa  si
g u i e n t e ,  inclus iva,  .a la de  pub!i< ac ión 
del  p r e s e n t e  a n u n c i o e ]  B O L E T I N  
O K I .  1 A L D L L  E S T A D O . ,

D urante este plazo,-, y en horas hábi
les de oficina, deberá e: peticionario 
presentar en las oficinas de esta Clon- 
federación, sitas en Va-encía, plaza de 
T etuáñ , número :S . el provecto corres
pondiente a obras que trata de t-je- * 
ru tar. Tam bién ^e adm itirán en dichas' 
oficina?, y en los referidos plazo y ho
ras,- otros proye» ios que tengan el m is
m o objeto que !a petició-i que anun
ció 0 sean incom patibles con él. T ra n s
currido el plazo fijado-, no se adm itirá ' 
ninguno m ás en com petencia cpn los 
presentados.

•La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artícu 'h  tr^ce de* Real De» re 
to-lev antes citado, se verificará a las 
trece horas*de] pnm er di? laborable si- 
guien te al de term inación, d e ’ plazo de 
•treinta dias ante> fijado, pudiendo a^Ts- 
tir al acto todos los pericionari* s v le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho, artículo, que st'rá suscrita por 
los m ism os.

V alencia, i . °  de julio de 1947. *— El 
Ingeniero D irec tjr  (ilegible),

3 * ^ 7 > - 0 *

DI PUT ACI ON  P R O V IN C IA L  DE LA  
C O R U ÑA

Oposición a ocho nlazas de Oficiales de
Administración

E l «Boletín Oficial» de la provincia ,de 
hov publica las instrucciones. y program a 
de dicha oposición. Las plazas están do
tadas con el .sueldo anual.de b.000 pesetas 
y a ellas i>KÍrán optar los varones espa
ñoles m ayores de veintiún años y meno
res de cuarenta v cinco que, entre otras 
condiciones y si no son empleados de está 
Corporación,» posean el título de B ach i
ller universitario, M aestro profesional o 
Profesor m ercantil y los Oficiales provi
sionales o de complemento, aunque no 
posean los anteriores títulos.

El plazo de admisión ele instancias, Oon 
la documentación exigida, será de tres 
m eses desde la publicación de este anun
cio ; deberán presentarse en la Secretaría 
e  irán dirigidas al señor Presidente de 
ésta Diputación.

E l «Boletín Oficial» aludido puede ad-v 
quirirse en la Secretaría al precio de una 

• peseta ejem plar.
L a  Coruña. 8 de ju ’ io de 1947.— El 

P res;dcnte, E . R om ay. —  E l Secretario, 
A . 'M illán. '

i .°73-Q-_________ •
d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e

P O N T E V E D R A

En  cum plim iento *de acuerdo adoptado 
por la Com isión Costura de esta exceie i- ' 
tísim a Diputación Provincial, :én cesión 
de 25 de junio últim o, se saca a  concurso 
la provisión de la plaza de ]n g e M'**e 
A uxflíar del servicio de repoblación fo
resta !, dotada con el haber anual de 
12.000 pesetas y 3.000 de gratificación 

J i ja ,  con arreglo  a las siguientes b ases:
i . a Los aspirantes deberán presentar 

sus. solicitudes docum entadas en el plazo

de treinta d ías naturales, a contar del 
siguiente a >a inserción de e?te anuncio 
en el B O D E U N  O F IC IA L  D E L  E  S» 
LA D O .

2.a 'Los que opten a esta plaza habrán 
de estar en posesión de) titulo de Inge 
niero de M ontes, no ser m ayor*de cua
renta años y dem ostrar su aptitud física 
para el desempeño del cargo, haber ob
servado buena conducta pública y pri
vada y justiii ar su adhesión al M ovi
miento Nacional.
' 3.a Serán m éritos preferentes dentro 

de los cupos establecidos en el artícu
lo 3 .0 de la Ley de 25 de agosto de 1939 
y 9V° de la Orden del M in isterio 'd e  la 
Gobernación de 30 de octubre del m is
mo año, los’ s ig u ie n te s : * .

a) Haber prestado servicios en tra
bajos de repoblación forestal coin el ca- 
rá ter de propietarios o interinos en D i
putaciones Provinciales.

b) Servicios prestados en trabajos 
públicos o privados de naturaleza aná- 
oga. f

c) Poseer otro título facultativo acre
d ita tiv o ’ de poseer conocim ientos espe
ciales de topografía.

4.a El Ingeniero Auxiliar del Servicio  
de Repoblación 'Forestal tendrá las obli
gaciones pecu iares en este cargo inhe
rentes a su condición de funcionario pro
vincial que consten en los correspondien
tes R eg am entos aprobados por La C or- • 
pora* ión.

5 .a A lasi instancias optando al con
curso se acom pañarán certificación de 
nacim iento lega.izada, certificación mé
dica de aptitud física , certificado de bueT 
na conducta pública y privada expedido 
por la Alcaldía de su residencia y docu
mentos que justifiquen hallarse en pose
sión del Jó tu lo de Ingeniero de Montes 
o de haber constituida el depósito para 

;«u obtención y de pertenecer al Cuerpo 
de Ingenieros G eógrafos.

Tam bién se acomp. ñarán todos los do
cum entos y testim onios que justifiquen 
los méritos* alegados que se consideren 
preferen res para la obtención de la plaza.

6.° L a  Com isión Gestora de esta D i
putación apreciará los m éritos de los con
cursantes y h <rá el nom bram iento, para 
lo cual se reunirá dentro de los cinco días 
siguientes a la term inación del plazo de 
presentación de instancias. •

Pontevedra, 8 de julio de 1947. — El 
Presidente, Rafae] Picó.—lEl Secretario , 
Antonio Pdsse G arcía .

1.074— O

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE 
GRANADA

Por acuerdo del Pleno de Ja Comisión 
Gestora M unicipal, de 29 de marzo últi
mo, se, saca a concurso eJ arrendam iento 

det servicio vde limpieza del casco urba- 
no de G ranada, con arreglo al siguiente 

Pliego de condiciones
i . a Com prenda e l( • arrendam iento de 

este servicio : ,
A) El barxido con riego previo de las 

vías públicas.
B) L a  recogida y ’transporte a los pun

tos de destino de los productos del' ba- 
rrido.

C) E l riego y lavado de. las vías pú
blicas. vi

D) El servicio de repasos permanente,
E) L a  impieza y riego de los paseos 

de los jardines púbücos.

Quedan excluidos de esta contrata los 
servicios siguientes

a) La recogida y transporte de los pro
ductos de derribo, escombros y residuos 
de carácter m arcadam ente industrial.

b) La limpieza del casco urbanizado.
Se entenderá por casco urbanizado el

comprendido dentro del perímetro que so 
m arca en el p ano de la población que 
queda de mamfie>to y del que podrán ob
tener copia ios señores concursantes.

E l Ayuntam iento podrá am pliar la zona 
de limpieza que se contrata, extendién
dola fue^a dúl perímetro referido, pero 
aum entan lo la retribución a los precios 
conVenidos, proporción al mente a la exten
sión y tratam iento que hava de darse a  
as nuevas zonas a La que se extiende él 

servicio.
2.a Los concursantes propondrán la  

form a de extender esta contrata a la re
cogida deX basuras dom iciliaras med anto 
su implantación progresiva por zonas, 
para que pueda quedar incluida totalmen
te en el servicio contratado en el plazo de 
un año desdt que empiece a prestarse 
éste por el adjudicatario.

3 .a Para ios efectos de la lim p:eza, 1os 
concursantes propondrán una cías ficación 
de las vías públicas1 en zonas de distinta 
categoría/ seña!ándo la c la ^  de servicio 
que se haya de prestar en cada una de 
ellas y teniendo en cuenta que han <30 
estar incluidas en la zona de primera ca
tegoría y, por tanto.,t con un trato prefe
rente, adem ás1 de] centro de la pob ación, 
las zonas de mercados, turísticas y  de 
h o sp ita les/v  jque. en las calles de última 
categoría la limpieza consist'rá, al me
nos, en un barrido y un riego diarios.

4.a Los concursantes fijarán un hora
rio deí servicio y el Ayuntamiento obli
gará a q u | la recogida , de basura domi- 
c iv aria se haga en tiempo y fo rm a que

. no perturbe d  horario de limpieza.
5.a ¡ E l agua que-se consuma en el ser

vicio que se contrata será sum inistrada 
por eí Ayuntam iento, tomándola e con
tratista en las boquillas de la red de rie
gos, cuya concervación y perfécto estado 
de funcionamiento será de* su cuenta.

6.a E l con tratsta  deberá cum plir, 
aparte de las condiciones qué se est’pu- 
len en la adjudicación, todas cuantas dis
posiciones adopte la Alcaldía, siempre 
que no se opongan a lo contratado.

7>  El contratista se hará cargo de to
do e l’ personal que actualmente presta sus 
servicios en a limpieza públ’ca, con ex
cepción de] Je fe  y los t̂ res Inspectores que 
figuran en la plantilla actual.

E l personal que preste servicio en la 
vía pública irá siempre uniform ado a car
go del contratista, al cual se transferirán 
los uniformes y ca zado que actualm ente 
se usan en este serv.cio, debiendo fijar en 
su proposición el precio de adquisición 
que ofrezca por los m ismos.

8.a El contratista vendrá obligado a  
form ular con sus obreros el contrato de

’ trabajo correspondiente y al cum plim ien
to de todas la* .obligaciones de índole so* 
cial estab ec das y que se establezcan.

Si a la expiración del contrato, por 
cualquier causa, se hiciese cargo el Ayun
tamiento del servicio, corresponderá a l 
contratista el pago ^e las indemnizacio
nes, si procedieren, al personal que hubie- 

f é  de cesar.
9 .a Fj I Servicio empezará a prestarse 

con el m ateria y caballerías que actual-
1 mente tiene el Ayuntamiento adscritas al 

mism o. E l materiall será sustituido por
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m ateria l m ecán ico , correspondiend o a, los 
con cu rsan tes proponer el plazo y fo rm a 
de sustitución , asi convo las cond ciones 
de ad quisición  y am ortización  del nuevo 
m ateria l. Jg u a  m ente propondrá las bases 
p a ra  la revisión  de precio de esta con tra
ta que h ay a  cau sad o  la  a lte rac ió n  ded 
coste del serviviu  ¡por su  m ecan ización .

io . L o s  co n cu rsa n te s  p ro p o n d rán  el 
. p rec i0 an u a l en q u e  o frezcan  p re sta r  el 
.se rv ic io , el q u e  se rá  p a g a d o  por m e n su a 
lid a d es.

E l p recio  en qu e  re su lte  ad ju d ica d a  
e s ta  co n tra ta  será  re v isa b le — a p a rte  lo 
d isp u e sto  en la condición  an te rio r— tanto  
en alza cóm o en b a ja  cu a n d o  los jo rn a le s  
y  c a rg a s  so c ia les  su fra n  a lte rac ió n  de> 
te rm in ad a  p o r ' d isp o sic io n e s  de cará cter  
o b lig a to r io . Ig u a lm e n te  será  r e v is tó le  el 

-p rec io , qu e se  estab lezca  p a ra  e l serv icio  
m ecan izad o  cu a n d o  la  a lte rac ió n  de  coste  
se p rod u zca en los p recio s de c o m b u s
tib le, lu b rifican tes ' y  > d em ás e lem en tos 

y 'q u e  sean o b je to  de ta sa  o fic ia l.
n .  E l A y u n ta m ie n to  p on d rá a dispo^ 

sición del c o n tra tis ta  el ac tu al P a rq u e  de 
L im p ie z a , e l c ual se rá  ad aptado- a sú 
co sta  a  l a s ' n ecesid ad es de la tracción  
m ecán ica . P o n d rá  a s im ism o  a d is p o s i
ción del con tratista ' o tros dos / locales, 
un o ' de e llos p ró x im o s  al centro  de la 
población y otro  situad o  en el A lb aic ín . 
L a  con servac ió n  en p erfecto  e sta d o  de 
esto s locales serán ^ d e cu en ta  dal c o n tra 
t i s t a .  . )

E l  co n tra tis ta  por su  cuen ta podrá es
tab lecer aq u e llo s  o tros locales q u e  p recL  
se , q u ed an d o  ésto s  su je to s  a ' la a u to r i
zación del A y u n ta m ie n to .

12 . ' E l co n tra tista  con d u cirá  los pro
ductos de  á a  lim pieza pública , \ a s í  com o 
los de ia reco g id a  d o m ic ilia r ia  cuan do  se 
e fec tú e  por la co n tra ta , a v erted ero , 
qu ed and o  aq u éllo s  de la  propiedad del 
A y u n ta m ien to/--

E l co n tra tista  se o b liga  a  p resen tar en . 
el p lazo  de d o s a ñ o s ,, un pro yecto  de 
ap ro ve ch am ien to  de p ro d u cto s d e  la  
lim p ieza , firm ad o  por un T écn ico .

' S i  el A y u n ta m ie n to  a p ro b a ra  d ich g  e s 
tu d io  y d ec id iera  su 'p u esta  en m arch a , 
ten drá derecho el c o n tra tis ta  a  se r  re in 
teg rad o  de los g a s to s  del p ro yecto , si 
no re su lta ra  él m rsm o el a d ju d ica ta r io  
del se rv ic io . -
- 13 .  L a  prestación  del serv icio  por el
a d ju d ic a ta r io  com en zará  en el plazo de 
d o s  m eses, a p a rtir  d e  1a n o tificac ió n  de 
la  a d ju d ica c ió n . S i el a d ju d ic a ta r io  se 
h ic ie ra  c a rg o  dél serv ic io  an tes  d e  tra n s
c u rr ir  d ich o  p lazo , p od rá e jecu tarlo  sin  
cu m p lir  tod os los re q u isito s  d e l c o n tr a to ; 
peró , a l m en os, lo b a rá  en la fo rm a en 
qu e se  r e a ’ iza actu alm ente, sin  que esto  
se a  e x c u sa  p a ra  que. a l e x p ira r  los dos 
m éses del p lazo esté  im p lan tad o  to ta l
m en te , en la s co n d ic io n es q u e  se con
tra ta ,

14 . L a s  fa l t a s - a is la d a s ,  co m etid as en 
el se rv ic io  d a rán  a  la  im p o sic ió n  d e  m u l
ta s  al c o n tra tis ta  en c u a n tía  d e  25 a  
200 p e s e t a s ,1 q u e  serán  d e cre ta d a s  por 
la A lca ld ía . L a s  q u e  afecten  a  la  to ta li
d ad  de u na zona 0 al con ju n to  d e  una de 
la s  c la se s  de trab a jo  q u e  in teg ra n  el 
s e r v ic io '  se rá n  sa n c io n a d a s  cc>n m u ltas  

de 200 a f,oo pesetas, q u e  im pond rá la 
C o m isió n  M u n icip a l P erm a n en te . E s ta s  

"m u lta s  en la s  c u a n tía s , d ic h a s , $erá/n 
d ia r ia s  si d u ra  m á s  de un d ía  la s  fa ltá s  
q u e  la s  m o tive . L a s  m u ita ^  q u e  se  ip i- 
p u sieren  p od rán  h a c e r la s  e fe c tiv a s  el

A y u n ta m ien to , d ed u cién d olas d e l precio 
del con trato  en la ..liq u id ación  de lá j m en
sua lid ad , in m ed iata  s ig u ien te .

15 . L a  d u ración  de este  con trato  será  
de diez añ os, a contai- de la fech a de la 
escr itu ra  en- que se fo rm alice .

16. E l c o n tra tis ta  no podrá sub rogar 
ni t ra sp a sa r  a" tercera  p erson a los d e re 
chos y o b lig a c io n e s  que ad q u ie ra  por la 
A d ju d icación , sin la p rev ia  au to rizació n  
del A y u n ta m ie n to .)

17 . E l A y u n ta m ie n to  por su  so la  vov. 
lu n tad  podrá aco rd ar en cu a lq u ier  tiem 
po la  resc isió n  de e sta  co n tra ta , pero 
sólo  p a ra  llevar  el se rv ic io  por a d m in is 
trac ión  o m u n ic ip a lizarlo , y m ed iante  la* 
co rresp o n d ien tes  in d em n izac io n es, en la s  
que se  com p ren d erá  el va lo r de la s  in s
ta lac io n es y m a te r ia le s  d e q u e  se ,in cau te .

18 . E l d ep ó sito  p ro v is io n a l qu e  h a
b rán  de co n stitu ir  los U n tad ores' p ara  
co n cu rrir  a  este  con cu rso  se rá  de pe
se ta s  30 .0 00 , y la fianza d e fin itiva  que 
h ab rá  de prestar el ad ju d ica ta r io < del 3 
p o r ioo  del precio  an u a l en que $e h ag a  
la ad ju d ica c ió n . #

19. P a ra  c u a n ta s  c u estio n es puedan 
s u r g ir  de e s ta  c o n tra ta  se s ° n ietcn las 
p a rte s  a 1a  co m p eten c ia  d e  lo s  T r ib u n a 
les de G ra b a d a ..  -

20. S e r á ' o b lig ac ió n  del ad ju d ica ta r io  
p a g a r  la  inserción  de los an u n cio s; honor 
ra r io s  d e v e n g a d o s  y su p lem en to s ad e . 
la n ta d o s por el N o tario  que au to r ic e  eéte 
con cu rso  y e s c r itu ra  su b sig u ie n te , y , eñ 
g en era l, toda c lase  de g asto s  que o casio 
ne este  con cu rso  y  fürn\alización  del 
con trato .'

2 1 .  E l  p lazo  p-nra la^ p re se n ta c ió n  de 
p roposiciones será  de vein te d ías  háb iles, 
a  co n tar  desd e la p u b licació n  del a n u n 
cio  de este  c o n c u rso , en* el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , la s  cu a les  
podrán  ser e n tre g a d a s  en el N eg o ciad o  
de P o lic ía  U rb a n a  de e ste  A y u n ta m ien to  
d u ran te  la s  h o ra s de once a ca to rce .  ̂ .

P á rá  ei b astan teo  de poderes se d e s ig 
n a  el L e tra d o  A seso r d e  la C o rp o rac ió n  
M u n ic ip a l.

L á  celebración  del épn cu rso  ten drá lu
g a r  a l s ig u ie n te  d ía  h áb il de e x p ira r  el 
plazo d e  ad m isión  de proposiciones', em 
la C a s a  C o n sisto ria l, a  l^s trece h o ras y 
a n te  la M esa  q u e  será  p resid id a  por el 
señor A l c a ld e s  G e s to r  en q u ien  d e legu e.

C e le b ra d o  el c o n cu rso , el e x c e le n tís i
m o A y u n ta m ien to , p re v io s , los a te so 
ra m ie n to s  qu e estim e  o p o rtu n o s, aco r
d a rá  e le g ir--d e  en tre  . las p ro p o sic io n es 

, p re se n ta d a s  la  que estim e m á s  c o n v e 
n ien te  o bien (podrá d e c la ra r  d e s ie rto  
el. co n cu rsó  s i 'n o  estim a  acep tab le  n in
g u n a  de  la s  p ro p o sic io n es q u e  se  p re
sen tare n .
. P a ra  la  reso lu ción  del co n cu rso  serán  
con d icio n es p re fe r e n te s : E l m en os p re
c io  en re lac ió n  con el se rv ic io  o frec id o  
y  la m a y o r  g a ra n tía  que el co n cu rsa n te  
m erezca a ,1a C o rp o rac ió n , .d ed ucid a ‘ del 
estudio  del ‘ serv icio , qu e  resu lte  de su 
proposición . ' ^

22. L a s  p ro p o sic io n e s  h a b rá n  d e  
con ten er u n a r M em o ria  e x p lic a t iv a  de 
su s  o fe r ta s , y  los an e jo s en que e s ta s  
se  co n ten g an  en re lac ió n  éon las con d i

c ion es segu n d a tercera  y  c u a rta , sépti
m a y n o vena d e  este  p liego  y  fo rm u la r
se  co n fó rm e al s ig u ie n te .

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don en terad o  del p liego  de
e ste  con cu rso  p a ra  co n tra ta r  el arrien d o

de’ serv ic io  de lim pieza de' G ra n a d a , 
con fo rm e en todo con las m ism a s , se 
com p rom ete y o b liga  a tom ar a su ' c a r 
go dicho serv ic io  en las e x p re s a d a s  con
d ic ion es y las qu e resu ltan  de lo s  an e
jo s  y M em oria  qu e se aco m p añ a  a esta  

■proposición.
(P e ch a  y firm a .)

H ab ien d o  tra n scu rrid o  el p lazo  de 
qu e se tra ta  fcn el a rtícu lo  26 del (Re
g im e n t ó  de C o n tra to s  M u n ic ip a les , no 
se ha p ro d u cid o  n in gu n a rec lam ac ió n .

: G ra n a d a , 10  de m a y o  de 19 4 7 .— E l 
A lca ld e  ( ile g ib le ) ,

1.0,72— 0 .  _________~

PATRONATO F O RE ST AL D E L .  
ESTADO
Anuncio

Ert v irtu d  de lo d isp u e sto  por orden  
de? lim o . S r .  D irector gen era l del P a 
trim onio  F o re s ta l «del E s ta d o , fecha 14  
d e ! m es de ju n io  ú ltim o , he aco rd ad o  
señ a lar  el d ía  ió  del p ró x im o  m es de 
ag o sto  ú ltim o, a las once h o ra s, p a ra  la 
ad jud icación  en con cu rso  de las obras en 
construcción de cam in o  forestal de acce
so a] m onte «M u ela  de C o rtes» , del tér
m ino de C o rte s  de P a llá s , ‘provincia  de 
V a le n c ia , cuyo' presup uesto  pc>T co n tra ta  
es dé un. m illón cien to  catorce  m il se is
cien tas  >chenta y cjbhq p esetas  con once 
céntim os.

L a  lic itació n  se c e le b ra rá  en I09 té r
m inos. p re v e n id o s  por la In stru cc ió n  d e  
1 1  de sep tiem b re  de 1886, R e a l O rd en d e  
30  de octubre de 1907, L ey  de A d m in is
trac ión  y C o n ta b ilid a d  dé H ac ien d a  P ú 
b lica  d e  1 de ju lio  d e  19 1 1 y d em ás d is 
p o sic io n es v ig e n te s , an te  la Je fa t u r a  d e  
la -se g u n d a  B rig a d a  de! P atrim on io  F o -  
résta l del Estad .,' en  ̂V a ’.erícia, calle- B u - 
rr ia n a , 26, i .° .  h allán d ose de m an ifiesto  
p ara  e>l conocim iento  del púb lico  el pre
sup uesto , con diciones y p lanos corresp on
dien tes en la  c itad a  Je fa tu r a .

S e  a d m itirán  p ro p o sic io n e s  en la J e 
fa tu ra  de B r ig a d a  m e n cio n a d a , en la s  
h o ra s  h áb iles  de o fic in a , d esd e el d ía  en 
q u e  a p a re z ca  el p re se n te  an u n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D1E L  E S P A D O  
h a s ta  las trece h o ras d el d ía  a n te rio r  a l 
en q u e , segú n  se ha in d icad o , ten d rá  lu - 
g á r  la ad ju d ica c ió n . '

L a s  p ro p o sic io n es, a ju s ta d a s  al m o d e
lo ad ju n to , se re d a c ta rá n  en c a ste lla n o  
y se exten d erán  en papel tim b rad o  de la  
se x ta  c la se , 4 ,50  p e se ta s , deb ien do pre
se n ta rse  en p lie g o  ce rra d o , en cu ya  ta p a , 
se co n sig n a rá  qué. la lic itac ió p  co rre sp o n 
de a esta  c o n tra ta . * .

A l m ism o  tiem po y  por se p a ra d o  y  a 
la v is ta , d eb e rá  p re se n ta rse  .con c ad a  
p lie g o  el resg u ard o , ju st ific a t iv o  d e  h ab er 
con stitu id o  .en el m odo qu e  prev ien en  la s  
In stru cc io n e s  de 1 1  d e  se p tiem b re  d e  
1886," lá g a ra n tía  del 2 por 10 0  q u e  .s e  
req u iere  p a ra  to m ar p a r te  en la lic ita 
c ió n 'c o n  un im p o rte  de 22 .2 9 3 ,7 6  p ese
ta s , ca n tid a d  que se h a  de d e p o sita r  en 
m etá lico  o én v a lo re s  d e  la D eu d a P ú 
b lica  al tipo qu e  les e s té  a s ig n a d o  p o r  
la s  d isp o sic io n e s  v igen te^ , aco m p a ñ a n d o , 
el re sg u a rd o , y v é n  este  ú ltim o  c a so , ia  
pó liza de ad q u isic ió n  de los v a lo re s .

A "  c ad a  p ro p o sic ió n  se a c o m p a ñ a rá n  
d eb id am en te  le g a liz a d a s  cuand o  p ro c e d a :

i . °  C a rn e t  o d o cu m en to  d e  id en tid ad  
del lic itad o r.

2/0 D o cu m en to s q u é  acred iten  la per
so n a lid a d ,d e l m ism o , si a c tú a  en nombre 
de otro .
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3.0 Tratándose de Empresas, Compa

ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1 92b, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
én el Registro Mercantil, sú capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de- aquélla* debiendo

. estar legitimadas las- firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificación de legalidad 
de lá documentación que presénte refe
rente a  su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.0 Justificación de hállarse- al co
rriente en el pago del retiro obrero, ac
cidentes dei trabajo, seguro obligatorio y 
contribución industrial de utilidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en esta licitación.

En el caso en que resultasen iguales 
dos o má9 proposiciones, se verificaran 
en el acto de Ta licitación pujas a la lia- * 
na, durante el término de quince minu
tos, entre los lidiadores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese igualdad, la adjudicación se

* decidirá por medio de sorteo.
Valencia, 10 de julio de 1047.— El in

geniero jefe de ia segunda B rigada,. 
Ramón Caperos.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ..., vecino de ..., provincia de 
según cédula, carnet dé identidad u otro 
documento ..., núm. ... clase ..., con re
sidencia en ..., provincia de calle 
de ..., núm. ..., epterado del anuncio pu-

• blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día ... de ... y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación de ... de las obras de 
construcción del camino forestal de ac-- 
c g s o  al monte «Muela de Cortes», tér
mino municipal de Cortes de Pallás, pro
vincia de Valencia, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las hus
mas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ... (aquí la proposición que 
se haga, admitiendo o mejorando, llana 
y lisamente, el tipo fijado. Se advierte 
además que será desechada toda propo
sición en qi-e no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de la$ obras, 
así como toda aqbella en que se añada 
alguna cláusula). .

Asimismo se compromete a  que las 
remuneraciones m in e a s  que han de per
cibir los obreros e n . cada oficio y cate- 

' /goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados' por l a . Junta creada por Real 
Orden de 26 de jmarzo de 1929.

(Fecha y firma dej proponente.)
1.100-O .

A Y U N T A M I E N T O  DE Q U INT AN AR  
DE LA S I E R R A  ( B U R G O S )

Con las condiciones del apliego gene- 
fc* ral pu:blicadas . en el «Boletín Oficial» 

de esta provincia número 152 de 5 de

julio de 1946, a las doce horas del día 
siguiente a aquel en que se cumplan 
veinte hábiles, a partir de la publicación 
de estt anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  y de esta provin
cia, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la subasta de 8.730 pinos silves
tres secos o den ibadois del monte «¡La 
Dehesa», dt este Ayuntamiento, con vo-s 
lumen de 4.656,584 metros cúbicos de 
madera en pie, rollo y corteza* más 3.000 
estéreos de leña de sus copas y tasación 
de novecientas sesenta y un mil trescien_ 
tas dieciséis pesetas con ochenta céntil 
mas

La subasta será Celebrada con asis
tencia de Notario y con arreglo a *as 

-normas que señala el artículo 14 del Re
glamento de Contratación de Obras y B éf. 
vicios Municipales de 2 de julio de 1924, 
designándose para él bastamteo de pode, 
res si fuese fiecesario al Letrado don 
Nicolás Montero Barral.

Los pliegos cerrados para tomar par-, 
te .en la subasta,, ajustados al modelo 
corriente en estos actos; serán presen
tados ' en Secretaría en cualquiera .de 
los días hábiles hasta el anterior in
clusive a aquel que resulte señalado pa
ra Ta celebración de la misma, de diez 
a doce de la mañana''.

Quintanar de l a Sierra, 7 de julio 
do 1947.—El Alcalde, P. Or¡ Simeón Gil 
Medrano.

1.065. 0 , ^ \

U N I V E R S I D A D  DE SALAMANCA 

Colegios Mayores Universitarios
Hallándose vacantes ocho becas: dos 

para la Facu tad de Teología y Cánones, 
dos para la de Filosofía y Letras, dos 
para la de Ciencias, una para la de Me
dicina y una para la de Derecho, perte
necientes todas á los Colegios Mayores de 
esta ciudad y dotadas con ta pensión de 
seis pesetas diarias' en ,1a Licenciatura y 
doce en el Doctorado, se hace saber así 
para que los jóvenes de uno y otro sexo 
que deseen so icitárlas dirijan sus ins
tancias, documentadas, al magnífico y 
excelentísimo señor Rector de la U ni ver-, 
sidad, Presidente d é la  Institución, dentro 
del término de veinte días hábiles, a con
tar desde la pub’icación, de'este anuncio 
en el B O LE T IN . O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O ; acompañando los/1 documentos si
guientes:’ Fe de bautismo y certificado de 
buena conducta, expedidos por los seño
res Alcalde y Cura Párroco, y hoja de 
estudios. Los asDÍrantes que . sean SaCer- 

' dotes sustituirán esta 'última por otra 
análoga, expedida por la Secretaría del 
Obispado de su Diócesis. *

Las becas que en la actualidad se ha
llan vacantes,- así' como las condiciones 
especiales de cada Colegio, son las que 
se consignan a continuación :

Dos del Colegio de San Bartolomé, una 
para la Facu tad de Teología y Cánones 
y, otra para la de Filosofía y Letras.

Dos del Colegio de Santiago Apóstol, 
una para !a Facultad de Teología y Cá
nones y otya para la de Derecho.

Una del Colegio de Santiago e 1 Zebe- 
deo para la Facultad de Filosofía y Le
tras.

Dos del Colegio de San Salvador, una 
para la Facultad de Ciencias y otra para 

Ta de Medicma.
Y  una de la Memoria de «Cagiga1», 

para la Facultad de Ciencias., en la que

se guardará el siguiente orden de prela
ción en la naturaleza de los aspirantes, 
establecido por la fundadora: ios natu- 
ra e s  de los pueblos de Mansilla de las 
Muías, provincia de L e ó n ; Baños d f 
MontemáyOr, en la de Cáceres, y Her- 
guijuela de la Sierra, en la de Salamanca, 
Solo a falta de aspirantes naturales da 
estos pueblos, o que no merezcan aproba
ción los ejercicios de oposición que prac
tiquen, podrán ser admitidos como aspi
rantes los natura’es de las provincias 
Salamanca, Cáceres y León. Si no hubie
re aspirantes de estas provincias o no 
hubieren merecido aprobación los ejerci
cios de oposición que practiquen, serán 
admitidos los naturales de las demás pro
vincias de España.

Todas estas becas se proveerán median* 
te oposición, cuyos ejercicios darán co
mienzo en ^esta Universidad el día 23 de 
septiembre próximo venidero, a la hor^ y  
en el locai que se anunciaráfi previamen
te en el tablón dé edictos de la Escueüa* 
Las condiciones para tomar parte én ellos, 
asi como la naturaleza de los mismos y 
los principales derechos y obligaciones da 
los que fueran agradados, son los que 
se detallan en los artículos del Regla
mento de ’a Institución que a  continua* 
ción se copian:

((Artículo 3.0 La4 becas de los Colé# 
gros.* Mayores serán exclusivamente paral 
las carreras universitarias que determi
nen sus Fundaciones y se seguirán pre
cisamente en- Salamanca, cuando puedan 
cursarse con valor académico en los Es
tablecimientos docentes de dicha ciudad y  

por enseñanza oficial.
Artículo 14. Para ser admitido a la 

oposición se requieren lais condiciones sin 
guientes :

1 .a Ser fespañol, hijo legítimo, católi* 
co y de buena conducta moral y  reli* 
giosa.

2.a Ser Bachiller, con la calificación 
de notable, por lo menos, en el Exam en 
de Estado y no tener nota alguna de susu 
pensó en ninguna de Tas de segunda en
señanza. A los aspirantes a las becas de 
Teología que hubieren hecho en el Semi
nario los aludidos estudios, no se lés exi
girá el grado de Bachiller, pero deberán 
tener una tercera parte dem otas de Aía. 
ritissimus y ninguna de suspenso en los 
estudios de Latín y Humanidades.

Artículo 15. Los ejercicios do oposi
ción serán tres :

E ¡1 primero consistirá en contestar de 
palabra a tres preguntas sacadas a la  
suerte de cada una.de as materias-de la  
segunda enseñanza correspondientes a  1$ 
sección respectiva.

El segundo, en desarrollar vpor escrito, 
sin libros, y ton aislamiento de tres ho
ras, un tema propio de la segunda ense
ñanza, que será el mismo, para todos lo$ 
opositores de la sección ; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de tres horas, 
un ejercicio práctico, consistente en una 
traducción del latín para los opositores en 
’a sección de Letras, y en la resolución 
de un problema de los estudios corres
pondientes a la de Ciencias, para los opo

sitores qn ésta.
Para el ejercicio segundo se distribuí-./ 

rán los opositores en ternas, haciéndose 
observaciones mutuamente los aspirantes 
de cada una ; y para, el ejercicio, tercero' 
se permitirá a los opositores en Letras 

I uso del Diccionario, y se proporciona-
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rán a los de Ciencias los úti’es, instru
mentos u objetos que les' fueren nece
sarios.

La formación de programas, duración . 
de* los actos y el carácter general de to
dos los ejercicios quedarán en cada caso 
a  la prudente discreción del Tribunal 
que juzgué las oposiciones, teniendo, en 
cuenta os fines de las mismas y las con
diciones de instrucción que se supone a 
los aspirantes,.

Los alumnos de la Institución de los 
i Colegios tendrán opción a que se les cos
teen los correspondientes títulos académi- 
co¿, a qde se les pensione para viajes 
científicos en los casos en que la Junta 
de Co egios lo estime conveniente y a dis
frutar de otras varias ventajas, si hicie
ren sds estudios en las condiciones esta-' 
blecidas al efecto, de las cuales, así como 
de todas las demás a que habrán de so
meterse, serán oportunamente enterados,

S a ’amancá, 12 de julio de 1947. — E'l 
Rector-Presidente, E. Madruga.—E l Se
cretario, M. García Blanco,

3.208-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO CENTRAL 

Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito siguientes : números 502.788 
y  502.789, comprensivos de pesetas no
minales 2.000 y 3-ooo% respectivamente, 
de Deuda Amortizable 3,50 por 100, ene, 
ro 1946; números 502.787 y 502.790, 
comprensivos de pesetas nominales 5.000 
y  5.000, respectivamente, de Deuda 
A m ortizóle 4 por 100, octubre 1945, Y 
número 502.786, comprensivo de pese
tas nominales 38.500, de Deuda Amorti- 
zabie 4 por 100; noviembre 1945, expe
didos todos ellos por el' Banco Central a 
favor.de doña Rosano Navarro Segaler- 

1 va, se anuncia al público por una sola 
vez, para que el que se crea, con dere
cho a reclamar, lo verifique dentro del 
término de un mes, a contar de-de j lá 
fecha de publicación de este, anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO. advirtiendo que, xtranscurrido dicho 
plazo sin reclamación a lgu n ap o r terce
ro, se expedirán lo$ oportunos duplica
dos, anulándose los resguardos primiti
vos y quedapdo el Banco Central exen
to de toda responsabilidad.'

Madrid, 8 de julio de 1947.— E l Se
cretario general, Federioo Corral y Fe- 
Fu.

3.863-p ,

«EL HOGAR ESPAÑOL»

Habiéndose extraviado los resguardos. 
d e Imposiciones Especiales núms. 3 .153, 
de pesetas 1.000 expedido 'el 25 dé' fe
brero 1914 ; núm. 7.019, de pesetas 2.000, 
expedido el 16 de junio 1923, y núme
ro 7.063, de pesetas 500, expedido el 20 
de agosto 1923, a nombre de don Mar
cos Echarri Astiz, se anuncia al público 
para que el que se crea con' derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del térmi
no de un mes, *  contar desde la inser
ción de €5te anuncio, advirtiéndose que

transcurrido ese plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado de di
chos resguaidos,' anulándose lo- anttrio- 
res y quedando exento «El Hogar Es
pañol» de toda ••esponsabilidad ‘

Madrid, 10 de julio de 1947.— El Se* 
cretario general, Ildefonso Diez Gómez. 

3.882-P

C O L E G I O  N O T A R I A L  D E  
B A R C E L O N A

Se hace saber que don Rodolfo Cam- 
prubí Vintró, Notario de este Colegio, 
con residencia en Barce’ona, y anterior
mente en Alcariar. RipoIIet y Sardañóla, 
cesó en el cargo po’ jubilación, habien
do solicitado Ja devolución de la fianza 
que tenía constituida para el desempeño 
del mismo.

Y  en conformidad a lo ordenado en el 
artículo 32 del Reglamento Notarial, se 
publica el presente anuncio, a fin de que 
si alguien tuviere que deducir alguna 
reclamación, la formule ante . la Junta 
directiva de dicho Colegio, dentro del 
plazo de un mes, contado desde el día 
de esta inserción.

Barcelona. 27 de junio de 1947.— E l 
Decano, Angel Traval.

3.886-P • ‘ ;

«a l a s », E m p r e s a  a n u n c i a d o r a ,
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, a partir del 
día i.°  de agosto próximo se procederá 
al pago de un dividendo dei 5 por 100 
por acción, contra cupón número 5. El 
pago se efectuará en la s , oficinas de la... 
Sociedad. '

Madrid, 17 de julio de 1947.—El Pre
sidente del Consejo, de Administración, 
Luis María, <d« Zunzunegui Moreno. 

3.986—P . ________________ -

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

♦ Don Mariano Ansón Cortés ha solici
tado su baja en este Colegio Lo que sé 
pone en conocimiento del público para 
que en el plazo de >seis meses pueda 
producir reclamaciones contra la fianza 
cuya devolución solicita.

Madrid. 14 de julio de 1947.—El Vi
cepresidente, Santiago Martínez Fornes. 

3.960—? .

JUNTA SINDICAL DEL IL U ST RE  
CO LE GIO DE AGENTES DE CAM

 BIO Y  BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
 oficial

'  • i

E sta  Junta Sindical, en uso de las fa 
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Oue se admitan a la  contratación 
pública bursátil e incluyan, en la coti
zación oficial de esta Bolsa de Comer
cio, 32.000 acciones nominativas, núme
ros x. al 32,000 inclusive, de 500 pesetas 
nominales cada una, tótálmenty desem,. 
bolsadas; qu han .sido 'emitidas y pues
tas en ^circulación por «Bpetticher y N a
varro, S. A.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en gentrai, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 9 de julio de' 1947. —El Sc- 
cretario, Jesús Rodríguez y García Sal
mones.— Visto bueno, el Sindico-Presi
dente, Eduardo de Agui’ar.

3-454-P _____________  , ,

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE 

BARCELONA
A

Edicto
El Colegio Oficia*1 de Gestores Admi

nistrativos de Cataluña pone en cono
cimiento de las persbnas a qunnes pue
da interesar del derecho que les asirte 

, de reclamar contra la devolución xh- la 
fianza que, por hal̂ er cesado en el ejer
cicio de la profesión ha instado el que 
fué col« giado de esta Corporación, don 
Salvador Campos Molina» que ejerció 
en esta ciudad,

Barcelona. 26 de junio de 1947.—E l 
dPresid' nte, Juan B ' Estelkr.

3-.g59- P ________ '________  v

COLEGIO OFICIAL DE GEST ORE S 
ADMINISTRATIVOS DE 

BARCELONA

Edicto
El Colegio Oficial de Gestores Admi

nistrativos-de Cataluña potie, en cono
cimiento de las personas a quienes pue
da interesar , del derecho que les asiste 
de reclamar icontra la devolución dt la 
fianza que, por haber cesado en el ejer
cicio de la profesión, ha instado el que 
fué coE giado dé 'esta Corporación, don 
José Artigas Val, que la ejerció en esta 
ciudad. .

Barcelona, 2 de junio de 1947*—E l 
Presidente, Ju a n ' B  Esteller,

3.862-P N

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

' Edicto
* En este Juzgado d^ Primera Instancia 
número cuatro de esta «c apital se siguen 
los autos en los que se ha dictado la 

sentencia cuyo encabezjamiento. y parte 
dispositiva y .(publicación, literalmente 
copiados son comó sigu e ;

«Sentencia.— En la villa; de Madrid a 
catorce de marzo de m i1 novecientos 
cuarenta y Siete, el seño' dor> Juan He

r r e r a  Rejres, Magistrado Juez d e  Pri
mera Instancia número cuatro dé los de 
está capital^ habiendo visto estos á u tó s .f 
cíe juicio declarativo de menor cuantía, * 
seguidos a instancia de don José- María 
Reqüena Ortiz, mayor de edad, casado, 
industrial dé esta vecindad con domici
lio en la cal'é de Alaroón, número vein
tinueve, defendido por e ! (Letrado don 
Luis Aguado y representado por el Pro

cu ra d o r clon Manuel Muniese, contra 
don Miguel Cheveger Frauser, * mayor dé
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‘edad, con domicíHo d^ronocido, decla
rado en rebeldía sobre ipago de pése
las ; y ... (

F a llo : Que estimando la demanda ori. 
gen de ^sta litis, «debo condenar y con
deno al demandado don Miguel Cheve- 
ger Krauser, a pagar ai actor, don José 
María Requena Ortiz, ia cantidad de 
cuatro jgiil cuarenta y ocho pesetas se
tenta céntimos y los intereses legales de 
esta cantidad de la presentación de 
la demanda, con imposición de las cos
tas a dicho demandado. — Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado se notificará en la forma pre
venida en los dos primeros párrafos del 
artículo setecientos sesenta ^  nueve de 
la 'Lev procesal, definitivamerfte juzgan_ 
do, ^  pronuncio, mando y, firmo.—Juan 
Herrera. — Rubricado. — Publicación.— 
Leída y publicada fué ’a anterior sen
tencia por el señor Juez de Primera Ins. 
tancia, que la suscribe, hallándose cele
brando audiencia publica ordinaria, acto 
segirdo de su pronunciamiento, doy fe, 
en Madrid, fecha ut-supra.—Doctor Is i. 
dro Domínguez.»— Rubricado.

Y  para que sirva de notificación en le_ 
gal forma, al demandado, don Miguel 
Cheveger Krauser, cuyo actual domicilio 
y paradero se desconoct, expido el pre
sente. *que firmo con el visu bueno del 

* señor Juéz, en' Madrid a veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta v sie
te.—El Secretario, F. José García.— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan, 
cia, Juan Herrera.

3.87b— A. J.

M ADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada por " 

el señor 'don Carlos Obiols Taberner, 
Juez de Primera instancia del número 
seis de los de esta capital, en los autos 
que tramitan, p-omovidos por el Baft- 
(co Hipotecario de España, contra di-ña 
•Manuela López Martín, hoy doña María 
Zea Ledesma., como actual dueña de la 
finca, sobre secuestro y'posesión interi
na, en los que se saca a la venta en pú
blica subasta y por primera vez, la si
guiente

F in c a : Én Almería.—Casa sita en di- 
*4Éha ciudad de Almería, plaza- de Eehe- 
gar^y sin número, con altos, que tiene 
su entrada por la calle de Guadiana, f i- ‘ 
gurañdo en el Registro Fiscal con el nú
mero cinco de es*a calle el edificio que 
se deslinda, el cual ocupa una extensión, 
superficial de ciento sesenta y seis me
tros cincuenta y siete centímetros cua
drados, disfrutando de dos, medias to
m as de agua del servicio de las potables, 
y linda : ipor el frente, con la plaza de 
Echegaray,; por • la^jderecha, con. la calle 
\le  G uadiana; por la izquierda, con ca^a 
de don Baltasar Moré Puig, y por la 
espalda, con' otra de don Juan Cañadas.

Para cuyo remate, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
y  en el de iguál, c¡ase de Almería, se ha 
señalado el día diecinueve de agosto 
próximo, a as once de su mañana, ha
ciéndose constar que la referida finca 
sale a subasta en la cantidad de quince 
mil pesetas en que fué tasada, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de! .expresado 
tipo ; que para tomar parte en tal su- 

*.basta, deberán consignar previamente

los lidiadores el diez por ciento de aquel 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes ; que la consignación 
del precio, deberá verificarse en esta Se
cretaría a los ocho día* siguientes al de 
la aprobación del rem ate, que los títu
los suplidos jpor certificación* del regis- 

- tro, se hallan*de manifieste en esta Se
cretaría, entendiéndose que los licitado- 
res deben conformarse con ellos, sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros, 
y, por último, que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor, .continuarán 
subsistentes, entendiéndose que' el rema
tante los acepta y 4 queda subrogado en 
la. responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a cinco de julio de 
mil novecientos cuarenta y siete. — E l 
Juez ( ileg ib le )..— El Secretario, Carlos 

3.S77-A. j.

M ADRID

Edicto

Don José Bernal Alcolea, Juez de Pri
mera Instancia, accidentalmente del 
número veinte de est2 capital,
Hace saber: Que en dicho^Juzgado,

promovido por don Pedio Julio M artí
nez, se incoa expendiente sobre d e g l u 
ción de fallecimiento de su madre, Isa
bel Herranz Dorado, que marchó a Bue
nos fAires, en agosto de 1913, Sin que 
desde-diciembre del mismo* año, se su
piera de su paradero.

Lo que se dice en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Madrid, 23 dé octubre de 1946. 
3 .8 8^ -A . J .

LA C O R U Ñ A

Edicto

Don José María de Mesa Fernández, 
fylagistrado, Juez de Primera Instan
cia^ del número dos.de L á  Coruña y su ' 
partido.
Hago público: Que en este Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de 
m uerta de don Eioy Alonso iLópez, na
tural de Cazalla de ia Sierra del pariido 
judicial de Sevilla, y vecino que fué de ‘ 
esta ciudad, el que ce ausentó para la 
República Argentina en el año mil no

vecientos treinta y cinco,, y /cuya decla
ración solicita su esposa, doña Isabel 
López Fernández.

Y* para su inserción er el B O L E T IN  
O F IC IA L  DIEiL EST A D O , por dos ve
ces, con intervalo'de quince días, expi
do el presente edicto que firmo en La  
Coruña a treinta de junio de mil nove
cientos cuarenta y s ie te —E! Juez, José 
M ar'a de Mesa Fernández.—El Secreta
rio, José Riera.

3.89J—A. J .  . i .a ^ - 7 9̂4?

S E Q U E R O S

Edicto

Don L u is  María Martin Miguel, Juez 
comarcal, en funciones de Juez de Pri
m era Instancia de Saqueros,
H ago saber: Que eñ este juzgado y a 

solicitud de don Florentino Santos Ma

teos, se ha incoado expediente sobre de
claración de ausencia de su hermana 
doña Martina Santos Mateo>, natural dé 
San Miguel de Valero, provincia de Sa
lamanca, lugar en que tuvo su última 
residencia y del que se marchó para 
América hacp más de treinta años.

Lo que se hace público a los fines pre™ 
venidos en el artículo 2.038 de la. (Ley 
de Enjuiciamiento Civi!.

Sequeros, i.°  de julio de 1947. — 
Juez, Luis María Martín.— El Secretan 
rio, José Sánchez.

3.SS7-—A . J .  i .a 21-7-94;/

A L M A G R O

Edicto

En . virtud de providencia dictada 
el día de hoy por el señor don '-Yanciscc!) 
J .  Ciézar Guerrero, Juez de Primera In3» 
tancia de esta ciudad de Almagro y stfl 
partido, eñ aulas de procedimiento espol 
cia1 sumario del artículo’ 13 1 de la vi* 
gente Ley Hipotecaria, que en este ui''hcb 
Juzgado se siguen, a Instancias del Barw 
co Popular Español, domiciliado en Ma* 
dria, contra 1os consortes doña Ana Ma* 
ría Piñuela Muñoz, propietaria, y dó»r 
Juan José Barrajón Alvarez, industria^. 
ambo9 vecinos de esta propra pcblárión, 
se sacan a la venta en pública subasta,, 
en la cantidad de un millón cuarenta y. 
cuatro mil trescientas pesetas, (ijada en 
la escritura de constitución de hipoteca;. 
bajo un solo lote, los bienes siguientes¿

De la propiedad de doña Ana María 
Piñuela Muñoz

i

Primera. Una tierra radicante en el 
término de Almagro f . al sitio de los 
Remolinos o Carril, que sale desdo oí 
camino de Gránátula para Valonddlo y 
Pozo d e ' ia. Rana, con una cabala de 
tres fanegas y seis celemines, equiva
lentes a dos hectáreas veinticinco áreas 
y troini'a y nueve centiáreas; que linda 
ai Norte y Sur, con tierras de ios' here
deros de don José. Escobar y V ieja ; a| 
Este, con otras de Manuel Jesús Góm eí 
y al Oeste, con las dé Pedro Juliá,n Mar
tínez.

Segunda. Otra tierra en el mismo 
término de esta ciudad de Almagro y¡ 
al sitio camino del Moral y Rejas de 
Oro, con una cabida de diez fanegas,* 
equivalentes a seis hectáreas cuarenta 
y tres áreas y noventa .y cinco CGnti- 
áreas, conocida por la del Chato; que 
linda al Norte, con tierras de don Do
mingo María Calero y dé los herederos 
de don Antonio C añ izares; al Sur, con 
el carril que conduce a los Arenales**, 
al Esto, con otras tierras de los here
deros de don Basilio Bautista Cám ara 
y de don David Ruiz de León, y al 
Oeste, con las de don' Domingo Marí^ 
Calefo.

Tercera: /Otra tierra en el m isma tér.
* mino que las anteriores y  al sitio ca

rril de las Culebras, .de *iete  fanegas y, 
ochó celemines de cabida, equivalentes 
a cuatro hectáreas noventa y dos áreas 

‘ y setenta ce*ntiáreas; que linda al Norte 
y Este, con el carril mencionado; ai Sur* 
con tierras de Nicolasa Muñoz, y  al 
Oeste, con las de Rogelio Escobar. 4

Cuarta, Otra tierra en el propio tér
mino de Almagro y al sitio camino da 
Ciudad Real, titulado de la Mazorca, 

f co*i una cabida de dieciocho fanegas, 
equivalentes a once hectáreas cincuenta 
y nueve áreas y ¿oce centiáreas; q.u<3
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linda al  Norte, con tierras de los he
rederos de don Fermín Escobar; al Sur, 
con 'el carril de la Dehesa de Córdoba; 
al Este, con tierras de don 'Domingo 
María Calero, y al Oeste, con el camino 
de Ciudad Real. ,

Quinta. Un olivar en el propio tér- 
. mino, de Almagro y al sirio de la Mem

brillo o dé Carrión, llamado Campo Hin
cado, diyidido por. la vía- férrea,' con

• doscientos sesenta y cuatro olivos y una 
superficie de. seis fanogas v seis celemi
nes, equivalentes a'cuatro-hectáreas die
ciocho áreas v cincuenta y ocho centi- 
iáreas; que linda al Norte, con tierras

^de los herederos de don Pedro Arbele-- 
«che; al Sur, con olivar de don José'Be- 
tteytek; al Este, <;on él carril de los Al- 
inendros, *que conduce a Torralba, y  al 
Oeste, con e¡ camino de Carrión.

Sexta. Y  una quinto parte intelec- • 
tual proindivisa de la mitad, también 
indivisa, de un majuelo en el término 
Ide esta re peí ida ciiid¿:á y ' aV sitio oo 
¿a Dehesa de Córdoba, cpn unas seten
óla'y seis mli vicios y tres mil olivos; 
tiene una cabida de cincuenta-. y una fa- * 
liegas y cinco celemines, equivalentes a

• treinta y  dos., hectáreas setenta y tres 
píreas y cuarenta y seis contiáreas; coñ 
dos pozos y una casa de planta baja con 
yarias habitaciones, cuadra y pajar en- 
clvados en su perímetro,, que son acce
sorios de la tierra y de* su explotación x. 
•  grícola; y linda al .Norte. crin tierras 
de 'Vicente Cárdertas, Dornetrio Sánchez
y  Elisa Alcázar ; al Sur;,- con el carril 
de la Dehesa de Córdoba y huertas de, 
francisco Soto y de herederos de Car
men Ortegay; al Esi'e, con el olivar de , 
Francisco Pona y  huerta de Jesús Mari- ’ ' 
zapares, y al Oeste, con tierras de los ' 
herederos de Antonio Calvo.

De la propiedadd  don Juan José Ba
rrajón Alvarez

 Una casa radicante en esta dicha ciu
dad de Almagro y su galle del Caudillo * 
Franco, señalada con el número dos, 
compuesta de pla-nta alta y .baja, que 
hace -esquina ,a la cafie del Genera] Agui- •' 
je r a ; se desconoce su media superficial; 

jinda por ja izquierda entrando, con di
cha. calle del General Aguilera; por la 
•derecha, con la iglesia de jSan Agustín, 
y por, espalda^ o. fondo, con casa de do- 
¡ña Feliciana Ruiz de León y o, á de 
doña Isabel Ruiz. Muñoz, teniendo puer
ta falsa por la calle del General Agui- 
¡lora. La casa descrita, destinada iv y a 
fábrica $e colas, abonos y  oi'ros deri
vados de. íos huesos, así como tarr*

- la fábrica de hielo, se compone en ía 
actualidad de varias naves dedicadas a 
Ja explotación industrial de refe encía, 
‘depósitos, oficina, aflmacenes y descu
biertos, con entradas por las calles del 
General Aguilera y del Caudillo Franco, 
en la última de las cuales- existen, a-d¿- 

.más, en el edificio dos’ tiendas arren
dadas a particulares: En este rr ismo in
mueble, y formando parte de la insta-* 
Jación .industrial -mencionada, W  encuen
tran , instaladas Ips siguientes máquinas, 
instrumentos, utensilios \ efectos,-,iodos 
los* cuáleis (ormañ parte integrante del 
Inmueble, a los efectos del aitículo 334' 
dei Código Civil y ¿encordantes de Va 
¡Ley Hipotecaria: 

a) Úna escalera de vapor horizontal, 
(hoo un hogar interior de siete metros ■'
Jy cinriten^i centímetros do longirud,pur .

un metro y setenta centímetros de diá
metro exterio- ; un hogar de ochenta y 
cinco centímetros de dibnet o inferior 
y una capa idad sesenta .metros cilin
drados'de superficie de caldeo, construí- . 
da, con todos sus' acce;orios wr «Fer- 
nár:dtz Martínez, S.‘ L..>, Linares ‘año 
di* 1943-. !

b) Cuatro autoclaves con su tuberh» 
correspondiente* manómetros de di^z at
mósferas, válvula de seg j idad de re
sortes, Válvulas de valor de bronce, vál
vulas de agua, bridas, manguitos v co
dos, marca «La Constancia», Bilbao.

c) Un concentrador de grasas, lle
vando. eomo accesorio un manómetro, un 
juego de grifos de nivel y el tubo co
rrespondiente, Una( válvpfa. de bronce 
marca «La Constancia)),1 ^Bilbao.

d) U#a columna barométrica, cons
truida en chapa do ocho milímetros por 
«La Constancia'», de Bilbao. \

e) . Un depósito de gasolina, cons
truido con chapa de cinco milímetros; 
una brida-de 2-3/4, otro de 1-3/4 y un 
jueg'o de glifos •>de nivel marca «La 
Constancia», Linares. ,

f). Un refrigerador construido por 
«La Constancia», de Linares, con chapa* 
de cinco, y diez milímedros, con dos bri
das do 2-3/4 y otras,#dos de 1-3/4*

g) Un depósito autoclave dé desenr 
v grase, construido por «La Constarfcia»,

do* Bilbao, con dos bridas de 6, nueve 
bridas de 2, un juego de grife/s de nivel 
y el tubo correspondiente

h) U ni destilador .con•ocho de 1-1/4, 
tres de 2 ,'una de 3-1/2 y una/de 2-3/4, 
marca «La Constancia», Bilbao.

i). Un,depósito separador, construido 
. por «La Constancia», de Bilbao,'en cha

pa de cinco milímetros, con tres bridas ' 
de 2-3/4, una de 2-1/4, un juego de gri
fos de nivol de 3/4 y el tubo correspon
diente. * • ' . , • -

j) Un molino, de golpeo de dieciséis 
t martilloj, para la Urituración de huesos, 
en crudo, y otro molino de golpeo de 
centrífugo con veinticuatro martillos, pa- 

, ra la ’ molienda de huesos calcinados,. 
marca «Gruber» y Compañía Limitada», 
Bilbao.- j

k) Otrq molino de golpeo Dqíplox, 
número 24, de igual marca.

\y Maquinaria, piateriales y acceso
rios para la ¡ fabricación descolas y ge¿ • 
latinas, consistente en: Un concentra
dor «Cresnne-Ciyes», yon todos los si
guientes: Un horno q’uemador de azu- 
fre9 para producir gaS sulfuroso * ¡desti
nado a la purificación de huesos; utf 
grupo bomba-compresor para dicho hor
no ; dos ventiladores helicoidales con sus 
bocas colectoras de aspiración e imoul- 
sión de aire a las, cámaras de deseca
ción ; dos grupos moto-bomba, aba (pre
sión, para la elevación de agua >desde 
el.'foso y balsa de almacenamiento; dos 
carros mecánicos transbordadores de va
gonetas; ciento veinticinco: moldes para' 
la gelatinación de colas y gelatiñas; dos 

. máquinas cortadoras dé tableras de co- 
l^s.y gólatipás; treinta y* l̂os’ carros va
gonetas Equipados con sus elementos; 
un ífparato a i re-calor izad ór de chapa 
acerada soldado a la autógena,vde cOm- 

. partimentos recuperadores de c a l  o r ; 
veinticuatro metros de tubería de chapa 
acerada*, con bridas reformadas' para’ roJ 
lectar el interior aparato a fos electro- 
ventilacjores de los secaderos cle colas' y'

gelatinas; dos marcos rectangulares de 
hierro, con cristales-mirillas de] separa
dor do gasolina; dos por tatemo iros para 
lo s 'se c a d io s  de colas; un ipurgador re
cogedor de grasas .de escapes de .vapor; 
autoclaves de cocción de hueso; dos so
portes palomillas; cuarenta silletas de 
forma doble eséuadra, de hierro espe- 
oial, para soportes d e , los carriles en

• la instalación de carros'transportadores 
de vagonetas ; un depósito ¡cilindrico de 
palastro de Hieryo, de mil litros  ̂ destina
do a escudillar 1 caldo de cola4 y gelati-

'n a  en. los moldes correspondientes, y un 
purgad o-r condensador de vapor de forma- 
espiral, para el acoplamiento de La ca
lefacción de vapor al autoclave grande 
de desengrase de huesos.

• 11) Un motor de 25 II. P. y  reóstato.
m) Cuatro motores eléctricos de di* 

versos caballos.
n) Uná centrai eléctrica marca .«Die

sel», con generador A. E. G. . ‘
ñ,) Tres mil metros de tubería, dis

tribuidos en j a  fábrica. , V \
o) Quinientos/ bastidores para seca

deros de. colas. t
p) Ciento ochenta metros de vía do 

•acero. ; ' —
q) Una mezcladora de* plom®, con 

contramarcha/. '
r) Otro , molino de golpeo, para hueso.
rr) Un grupo completo dé soldadura 

eléctrica y autógena.
s) Una fábrica de hielo completa.
t) Cinco depósitos dé hierro, £on. una 

capacidad de ocho mil litros.
u) E,instalaciónes .eléctricas y demás 

artefactos y utensilios propio^ de las in
dustrias de referencia. v

Para cuyo remate se ha señalado ei v 
día veinte del próximo venidero, mes de 
agosto,, «a Has once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia' de esi-e Juzgado, - 
advirtiéndose: Que para tomar parte en 
la subasta-deberán los ¡licitadores .consig
nar, en la Mesa del juzgado o  en* ^  Es
tablecimiento destinado al efecto, ©1 diez 
por cieqto del tipo señalado para la mis
ma, exceptuándose solamente de esta .c°*K 
signación a la parte áctpra, bajo ti su
puesto do que la . intorese ,intervenir en 
la -licitación; que si se hicieren dos pos¿' 
turas iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los, dos. rematantes; que- la ecn- 
signqción del precio del remate s© ve
rificará a los óphp días siguientes al de 
la aprobación de éste; que no se admi
tirá-postura. alguna que sea inferior • ai 
precio pénala do para la licitación; que • 
los autos y la certificación a que se in
fiere la regla cuarta dell. artículo 131  ̂
de la vigento Ley: Hipotecaria, Ostarim 
de manifiesto en Secretaría, y que se 
entenderá tjue todo licitador acepta vonto 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores.y lp9 preferen- ' 
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 

/quedarán o continuarán subsistentes, en
tendiéndose que él rematante los acéptá 
y queda -subrogado" qn la responsabili- . 
dad. de los mismos, sin destinarse a sú 
extinción el precio del remate,

# AÍmagro, -tr§s de, julio dé mil nove
cientos cuarenta y siete.—*El Secretario, 
Luis L . de Pascual. —  Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, 'Francisco J* 
Ciézarl - \

4.020—-A. J’. 


